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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Educación e Investigación

4 DECRETO 4/2018, de 9 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se modifi-
ca el Decreto 93/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece para la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de Grado
Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Laboratorio de Análi-
sis y Control de Calidad.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Pro-
fesional, define la Formación Profesional como el conjunto de acciones formativas que capa-
citan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la par-
ticipación activa en la vida social, cultural y económica. Asimismo, establece que la
Administración General del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.1.7.a
y 30.a de la Constitución española y previa consulta al Consejo General de la Formación Pro-
fesional, determinará los títulos y los certificados de profesionalidad que constituirán las ofer-
tas de formación profesional referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales
creado por la propia Ley, cuyos contenidos podrán ampliar las Administraciones educativas
en el ámbito de sus competencias.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por Ley Orgáni-
ca 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, dispone en el artículo 39
que el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titulacio-
nes correspondientes a los estudios de formación profesional, así como los aspectos bási-
cos del currículo de cada una de ellas.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación gene-
ral de la formación profesional del sistema educativo, en el artículo 8, dispone que sean las
Administraciones educativas las que, respetando lo previsto en dicha norma y en aquellas
que regulan los títulos respectivos, establezcan los currículos correspondientes a las ense-
ñanzas de formación profesional.

La Comunidad de Madrid estableció el plan de estudios del ciclo formativo de Grado
Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de Con-
trol de Calidad, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1395/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece el título de Técnico Superior en Laboratorio de análisis y de control
de calidad y se fijan sus enseñanzas mínimas. Dicho plan de estudios se recoge en el De-
creto 93/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Co-
munidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al
título de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad que fue modi-
ficado por el Decreto 18/2009, de 26 de febrero.

La Comunidad de Madrid incorporó a los ciclos formativos de formación profesional
del catálogo LOE, que no incluían un módulo de lengua extranjera dentro de las enseñan-
zas mínimas reguladas en los Reales Decretos de los correspondientes títulos, un módulo
profesional propio relacionado con la competencia lingüística en inglés, que en el caso de
este título fue “Inglés técnico para Grado Superior”.

La nueva regulación curricular de los ciclos formativos de formación profesional con-
templa la sustitución de estos módulos de formación lingüística por el módulo “Lengua ex-
tranjera profesional”, con el que se pretende que los resultados de aprendizaje no se limiten
solo al ámbito puramente lingüístico, sino que hagan hincapié en la aplicación práctica de
los conocimientos de la lengua extranjera a situaciones reales. El aprendizaje de este mó-
dulo profesional se centra en conseguir que un alumnado heterogéneo y con conocimientos
de partida dispares, resuelva problemas y situaciones laborales usando como herramienta
esa lengua extranjera. El nuevo currículo pretende, por ejemplo, que el alumno no solo ob-
tenga información, oral o escrita, en otro idioma, sino que interprete dicha información y
que la relacione con su sector de actividad, con un fin de uso profesional.

Por otro lado, el módulo “Lengua extranjera profesional” llevará el mismo código en
los planes de estudios de títulos diferentes que tengan el mismo nivel académico y que per-
tenezcan a la misma familia profesional. Así se facilita el traslado de nota, que favorece la
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multiespecialización y la mejora de la cualificación del alumnado, el cual podrá obtener dis-
tintos títulos dentro la misma familia profesional, rentabilizando el módulo profesional ya
cursado.

Este cambio lleva aparejada la necesidad de definir los contenidos del nuevo módulo
“Lengua extranjera profesional”, que hay que incorporar al Decreto que regula el currículo
de este título en la Comunidad de Madrid.

El presente Decreto se dicta conforme a los principios de necesidad, eficacia, seguri-
dad jurídica y transparencia recogidos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el proceso de elaboración de este Decreto se ha dado cumplimiento a los trámites
de audiencia e información pública a través del Portal de Transparencia de la Comunidad
de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, y del artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de Gobierno, respetando así
el principio de transparencia normativa.

Asimismo, ha emitido dictamen por el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid,
de acuerdo con el artículo 2.1.b) de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Conse-
jo Escolar de la Comunidad de Madrid, y se ha recabado informe de la Abogacía General y
dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid es competente para dictar el pre-
sente Decreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21.g) de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

En virtud de lo anterior, a propuesta del Consejero de Educación e Investigación, de
acuerdo con la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 9 de enero de 2018,

DISPONE

Artículo único

Modificación del Decreto 93/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno,
por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo
de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Laboratorio
de Análisis y Control de Calidad (modificado por Decreto 18/2009, de 26 de febrero)

El Decreto 93/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece
para la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de Grado Superior corres-
pondiente al título de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad,
queda modificado como sigue:
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Uno. El artículo 3, en el que se incluye la relación de módulos profesionales del ciclo 
formativo de grado superior “Laboratorio de Análisis y Control de Calidad”, queda redactado 
en los siguientes términos: 

“Artículo 3. Módulos profesionales del ciclo formativo 
Los módulos profesionales que constituyen el ciclo formativo son: 
a) Los incluidos en el Real Decreto 1395/2007, de 29 de octubre, es decir: 
0066 Análisis químicos. 
0069 Ensayos fisicoquímicos. 
0068 Ensayos físicos. 
0070 Ensayos microbiológicos. 
0074 Formación y orientación laboral. 
0065 Muestreo y preparación de la muestra. 
0067 Análisis instrumental. 
0072 Calidad y seguridad en el laboratorio. 
0075 Empresa e iniciativa emprendedora. 
0071 Ensayos biotecnológicos. 
0073 Proyecto de laboratorio de análisis y de control de calidad. 
0076 Formación en centros de trabajo. 

b) El siguiente módulo profesional propio de la Comunidad de Madrid, no asociado a 
unidad de competencia: 
CM16-QUI. Lengua extranjera profesional.” 

 
Dos. El artículo 4, en el que se indican los elementos del currículo, queda redactado en los 
siguientes términos: 

“Artículo 4.  Currículo. 
1. Los objetivos expresados en términos de resultados de aprendizaje, los criterios de 
evaluación y las orientaciones pedagógicas del currículo del ciclo formativo para los 
módulos profesionales relacionados en el artículo 3.a) son los definidos en el Real 
Decreto 1395/2007, de 29 de octubre. 
2. Los contenidos y duración de los módulos profesionales impartidos en el centro 
educativo, relacionados en el artículo 3.a), se incluyen en el Anexo I de este Decreto. 
3. Los objetivos expresados en términos de resultados de aprendizaje, los criterios de 
evaluación, los contenidos y las orientaciones pedagógicas del módulo profesional 
relacionado en el artículo 3.b), son los que se especifican en el Anexo II de este Decreto.” 

 
Tres. El artículo 5, sobre organización y distribución horaria, queda redactado en los 
siguientes términos: 

“Artículo 5. Organización y distribución horaria. 
Los módulos profesionales de este ciclo formativo se organizarán en dos cursos 
académicos. La distribución en cada uno de ellos, su duración y la asignación horaria 
semanal se concretarán en el Anexo III.” 
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Cuatro. El artículo 7, sobre profesorado, queda redactado en los siguientes términos: 
“Artículo 7. Profesorado. 
1. Las especialidades del profesorado de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, según proceda, con atribución docente en los módulos 
profesionales relacionados en el artículo 3.a), son las establecidas en el Anexo III.A) del 
Real Decreto 1395/2007, de 29 de octubre, o las titulaciones equivalentes a efectos de 
docencia establecidas en el Anexo III.B) del mismo real decreto.  
2. Las titulaciones requeridas al profesorado de los centros de titularidad privada o de 
titularidad pública de otras administraciones distintas de las educativas para impartir 
docencia en los módulos profesionales relacionados en el artículo 3.a), son las que se 
concretan en el Anexo III.C) del Real Decreto 1395/2007, de 29 de octubre. En todo caso 
se exigirá que las enseñanzas conducentes a las titulaciones citadas engloben los 
objetivos de los módulos profesionales. 
Si dichos objetivos no estuvieran incluidos en las enseñanzas conducentes a dichas 
titulaciones, además de ellas, deberá acreditarse, mediante certificación, una experiencia 
laboral de al menos tres años en el sector vinculado a la familia profesional realizando 
actividades productivas en empresas relacionadas con los resultados de aprendizaje. 
Aparte de estas titulaciones requeridas, con las que el profesorado tendrá que acreditar 
una cualificación específica que garantice la capacitación adecuada para impartir el 
currículo de los módulos profesionales, se deberá acreditar la formación pedagógica y 
didáctica necesaria para ejercer la docencia, según se establece en el artículo 100 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 
3. Las especialidades y, en su caso, las titulaciones del profesorado con atribución 
docente en el módulo profesional incluido en el artículo 3.b) son las que se determinan en 
el Anexo IV de este Decreto. 
4. En todos aquellos aspectos no contemplados en los apartados anteriores, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 1395/2007, de 29 de octubre.” 
 

Cinco. Se modifica el anexo II, al que hace referencia la modificación del artículo 4.3 
respecto a los módulos profesionales incorporados al currículo por la Comunidad de Madrid, 
en los siguientes términos: 
 

 “ANEXO II 
 

Módulos profesionales incorporados por la Comunidad de Madrid 
 
Módulo Profesional: Lengua extranjera profesional. 
Código: CM16-QUI. 
Duración: 40 horas. 
 
Principio general: El proceso de enseñanza-aprendizaje estará orientado al desarrollo de la 
competencia comunicativa del alumno en todas las destrezas, con especial énfasis en el 
desarrollo de la destreza oral, con objeto de que resuelva problemas y situaciones laborales 
usando como herramienta una lengua extranjera. 
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Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

Interpreta información relacionada con la 
profesión contenida en textos escritos en 
lengua extranjera, analizando de forma 
comprensiva sus contenidos. 

� Se ha relacionado el texto con el ámbito del sector productivo del 
título. 

� Se han realizado traducciones directas e inversas de textos 
específicos, utilizando materiales de consulta y diccionarios técnicos. 

� Se han leído de forma comprensiva textos específicos de su 
ámbito profesional y extraído la información más relevante 

� Se ha interpretado el contenido global del mensaje e identificado 
la terminología más utilizada 

� Se ha interpretado el mensaje recibido a través de soportes 
telemáticos: e-mail, fax, entre otros. 

� Se han leído con independencia distintos tipos de textos, con el 
apoyo de materiales de consulta y diccionarios técnicos que permitan 
la comprensión de modismos poco frecuentes. 

Elabora textos escritos profesionales en 
lengua extranjera, relacionando reglas 
gramaticales con la finalidad de los mismos. 

� Se han producido textos relacionados con aspectos 
profesionales y organizado la información de manera coherente y 
cohesionada. 

� Se han realizado resúmenes breves de textos sencillos 
relacionados con su entorno profesional con relación de las ideas 
principales de las informaciones dadas y la utilización de sus propios 
recursos lingüísticos. 

� Se ha cumplimentado documentación específica de su campo 
profesional con aplicación de las fórmulas establecidas y el 
vocabulario específico para ello. 

� Se han utilizado los recursos lingüísticos y las fórmulas de 
cortesía propias del documento a elaborar. 

� Se ha elaborado la respuesta a una solicitud de empleo a partir 
de una oferta de trabajo dada. 

� Se ha redactado un breve currículum vitae. 

Aplica actitudes y comportamientos 
profesionales en situaciones de 
comunicación escrita en lengua extranjera, 
teniendo en cuenta su contexto social y 
cultural. 

� Se han descrito y aplicado los protocolos y normas de relación 
social propios del país en el que se habla la lengua extranjera. 

� Se han identificado los aspectos socio-profesionales propios del 
sector, en cualquier tipo de texto. 

Reconoce información cotidiana y 
profesional específica contenida en 
discursos orales claros, emitidos en lengua 
extranjera, interpretando con precisión el 
contenido del mensaje. 

� Se ha situado el mensaje en su contexto profesional. 
� Se ha extraído información específica en mensajes relacionados 

con aspectos cotidianos de la vida profesional y cotidiana. 
� Se han secuenciado los elementos constituyentes del mensaje. 
� Se han identificado las ideas principales de declaraciones y 

mensajes sobre temas concretos y abstractos, transmitidos por los 
medios de comunicación y emitidos en lengua estándar. 

� Se han comprendido las instrucciones orales que puedan darse 
en procesos de comunicación de carácter laboral. 

� Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender 
globalmente un mensaje, sin entender todos y cada uno de los 
elementos del mismo. 
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Contenidos 

1. Interpretación de mensajes escritos en lengua extranjera: 
- Comprensión de mensajes, textos, artículos profesionales y cotidianos, también 

aquellos recogidos en distintos soportes telemáticos: fax, e-mail, burofax. 
- Comprensión de terminología específica del sector productivo. 
- Recursos lingüísticos (gramaticales, sintácticos y discursivos, entre otros) en los textos 

escritos. 
- Relaciones lógicas (oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad, 

resultado) y relaciones temporales (anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 
- Comprensión detallada de instrucciones y órdenes escritas, dentro del contexto 

profesional. 
 

2. Emisión de textos escritos en lengua extranjera: 
- Elaboración de textos profesionales del sector y cotidianos. 
- Adecuación del texto al contexto comunicativo. 
- Selección del registro lingüístico y del léxico, selección de estructuras sintácticas, 

selección de contenido relevante. 
- Uso de los signos de puntuación. 
- Cohesión y coherencia en el desarrollo del texto. 
- Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un 

comportamiento socio-profesional con el fin de proyectar una buena imagen de la 
empresa. 

- Producción de mensajes que impliquen solicitud de información para la resolución de 
problemas, o comunicación de instrucciones de trabajo. 

 

Emite mensajes orales claros y bien 
estructurados en lengua extranjera, 
participando como agente activo en 
conversaciones profesionales. 

� Se han utilizado los registros adecuados para la emisión del 
mensaje. 

� Se ha expresado con fluidez, precisión y eficacia sobre una 
amplia serie de temas profesionales, marcando con claridad la 
relación entre las ideas. 

� Se ha utilizado correctamente la terminología de la profesión. 
� Se ha descrito con fluidez su entorno profesional más próximo 

con el uso de las estrategias de comunicación necesarias. 
� Se ha descrito y secuenciado un proceso de trabajo de su 

competencia. 
� Se ha justificado la aceptación o no de propuestas realizadas. 
� Se han realizado, de manera clara, presentaciones breves y 

preparadas sobre un tema dentro de su especialidad. 

Aplica actitudes y comportamientos 
profesionales en situaciones de 
comunicación oral en lengua extranjera, 
teniendo en cuenta su contexto social y 
cultural. 

� Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres 
y usos de la comunidad donde se habla la lengua extranjera. 

� Se han descrito y utilizado los protocolos y normas de relación 
social propios en el uso de la lengua extranjera. 

� Se han identificado los valores y creencias propios de la 
comunidad donde se habla la lengua extranjera. 

� Se han identificado los aspectos socio-profesionales propios del 
sector, en cualquier tipo de texto. 
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3. Comprensión de mensajes orales en lengua extranjera: 
- Reconocimiento de mensajes profesionales del sector y cotidianos, también aquellos 

emitidos a través de diferentes canales: mensajes directos, telefónicos, grabados, etc. 
- Comprensión oral de la terminología específica del sector productivo. 
- Comprensión de los principales recursos lingüísticos y palabras clave en procesos de 

comunicación oral. 
 

4. Producción de mensajes orales en lengua extranjera: 
- Uso de diferentes registros utilizados en la emisión de mensajes orales. 
- Uso de terminología específica del sector productivo. 
- Utilización de fórmulas habituales para iniciar, mantener y finalizar conversaciones en 

diferentes contextos y entornos (llamadas telefónicas, presentaciones, reuniones, 
entrevistas laborales). 

- Estrategias para mantener la fluidez en la conversación y para clarificar dudas. 
- Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía y diferencias de 

registro. 
- La entonación como recurso de cohesión del texto oral. 
- Uso de recursos lingüísticos y palabras clave para expresar gustos y preferencias, 

sugerencias, argumentaciones, instrucciones, dudas y otros. 
 

Orientaciones pedagógicas. 
 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para el desempeño de actividades 
relacionadas con el entorno profesional en el que el profesional va a ejercer su profesión. 
Las actividades centrarán la atención en el ámbito profesional, sin perjuicio de que el 
docente plantee algunas actividades relacionadas con aspectos cotidianos y/o temas 
generales que permitan trabajar aspectos puramente lingüísticos con el objetivo de alcanzar 
un nivel de partida adecuado. 
Los contenidos del módulo contribuyen a alcanzar los objetivos generales del ciclo formativo, 
y las competencias del título. 
Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo, versarán sobre: 

- La elaboración de mensajes escritos y orales en lengua extranjera interpretando y 
transmitiendo la información necesaria para realizar consultas técnicas. 

- La interpretación de la información escrita en lengua extranjera en el ámbito propio del 
sector productivo del título. 

- La cumplimentación e interpretación de los documentos propios en lengua extranjera 
del sector profesional solicitando y/o facilitando una información de tipo general o 
detallada. 

- La valoración de la importancia de la comunicación oral y escrita en lengua extranjera, 
en el marco del contexto laboral.” 
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Seis. El cuadro correspondiente a la organización académica y distribución horaria semanal 
que figura como Anexo II del Decreto 93/2008, de 17 de julio, queda sustituido por el 
siguiente anexo III, al que hace referencia la modificación del artículo 5, en los siguientes 
términos: 

 
 

“ANEXO III 
 

Organización académica y distribución horaria semanal 
 

Familia profesional: QUÍMICA 

Ciclo Formativo:  Laboratorio de Análisis y Control de Calidad 

Grado: Superior Duración: 2000 horas. Código: QUIS01 

MÓDULOS PROFESIONALES CENTRO EDUCATIVO 
CENTRO 

DE 
TRABAJO

Clave Código Denominación  
Duración 

del currículo
(horas) 

Equivalencias 
en créditos 

ECTS 

Curso 1º Curso 2º 

3 trimestres 

(horas 
semanales) 

2 trimestres 

(horas 
semanales) 

1 trimestre 

(horas) 

01 0066 Análisis químicos 275 15 8   

02 0069 Ensayos fisicoquímicos 195 9 6   

03 0070 Ensayos microbiológicos 205 10 6   

04 0074 Formación y orientación laboral 90 5 3   

05 0065 Muestreo y preparación de la muestra 235 13 7   

06 0067 Análisis instrumental 165 13  8  

07 0072 Calidad y seguridad en el laboratorio 100 6  5  

08 0075 Empresa e iniciativa emprendedora 65 4  3  

09 0071 Ensayos biotecnológicos 115 9  6  

10 0068 Ensayos físicos 115 9  6  

11 CM16- 
QUI Lengua extranjera profesional 40 -  2  

12 0073 Proyecto de laboratorio de análisis químico y 
control de calidad 30 5   30 

13 0076 Formación en centros de trabajo 370 22   370 

HORAS TOTALES 2.000 120 30 30 400 
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Siete. Se incluye el anexo IV, al que hace referencia la modificación del artículo 7 en el 
apartado 3, que establece las especialidades y titulaciones del profesorado con atribución 
docente en el módulo profesional “Lengua extranjera profesional” incorporado al ciclo 
formativo por la Comunidad de Madrid, que queda redactado en los siguientes términos:  

 
 

 “ANEXO IV 
 

Especialidades y titulaciones del profesorado con atribución docente en el módulo 
profesional incorporado al ciclo formativo por la Comunidad de Madrid 

Módulo profesional 
Cuerpo docente y especialidad (1) 

Titulaciones (3) 
Cuerpo (2) Especialidad 

CM16-QUI Lengua 
extranjera profesional. 

 

CS 

PS 

 

Especialidad 
correspondiente a la 
lengua extranjera que 
se imparta. 

• Licenciado, o título de Grado, en Filología, Filosofía y 
Letras (Sección Filología), Traducción e Interpretación, en 
la lengua correspondiente u otros títulos equivalentes. 

• Cualquier titulación de Licenciado del área de 
Humanidades o Graduado de la rama de conocimiento de 
Artes y Humanidades que acredite el dominio de las 
competencias correspondientes, al menos, al nivel B2 del 
Marco Común de Referencia para las lenguas en el idioma 
que se imparta, o equivalente. 

 
 
(1) Profesorado de centros públicos. 
(2) CS = Catedrático de Enseñanza Secundaria      PS = Profesor de Enseñanza Secundaria. 
(3) Profesorado de centros de titularidad privada o de titularidad pública de otras administraciones distintas de la educativa.” 

 

 
Ocho. La disposición adicional Calendario de aplicación, pasa a denominarse, disposición 
adicional primera Calendario de implantación. 

Nueve. Se añade una disposición adicional segunda, que queda redactada en los siguientes 
términos:  
“En el módulo profesional propio “Lengua extranjera profesional” establecido en el presente 
decreto se impartirá como norma general la lengua inglesa. La Consejería competente en 
materia de educación podrá autorizar, excepcionalmente, que la lengua impartida sea 
distinta del inglés, previa solicitud motivada del centro educativo.”     

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Implantación de las modificaciones curriculares

Las enseñanzas que se establecen en el presente Decreto se implantarán a partir del
curso escolar 2017-2018.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Habilitación para el desarrollo normativo

Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de educación para dictar
las disposiciones que sean precisas para el desarrollo y la aplicación de lo dispuesto en este
Decreto.
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DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 9 de enero de 2018.

El Consejero de Educación e Investigación,
RAFAEL VAN GRIEKEN SALVADOR

La Presidenta,
CRISTINA CIFUENTES CUENCAS

(03/960/18)
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